
  

DECRETO DE ALCALDÍA 
 

La Unidad Operativa de Jardines debe llevar a cabo diferentes trabajos de 
mantenimiento de diversos jardines municipales, en los que debe realizar el corte 
del césped existente y otras tareas. Para realizar estos trabajos es necesario 
adquirir un tractor cortacésped que disponga de permiso de circulación para poder 
acceder a los distintos jardines mencionados. 
 

Por ello, el Concejal Delegado de Medio Ambiente propone la adquisición de 
un tractor cortacésped para que la Brigada municipal cuente con herramientas 
adecuadas y suficientes que permitan el correcto desarrollo de su labor, en base a 
la memoria justificativa elaborada por el Ingeniero técnico municipal, previo 
cumplimiento de los trámites legalmente establecidos.  
 

Los artículos 116 y 119 de la Ley de Contratos del Sector Público determinan 
que el inicio del expediente de contratación corresponde al órgano de contratación, 
que en este caso es la Alcaldía, al tratarse de un contrato que no supera el 10% de 
los recursos ordinarios del presupuesto  
 

A la vista de lo anterior, esta Alcaldía-Presidencia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por la normativa vigente, RESUELVE,  
 

PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación de suministro de un tractor 
cortacésped para el Ayuntamiento de Sabiñánigo, justificando la celebración de este 
contrato en la necesidad de dotar a la Brigada municipal de los medios necesarios 
para desempeñar sus funciones y prestar adecuadamente el servicio de 
mantenimiento de los jardines municipales.  
 

SEGUNDO.- Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas que han de regir el contrato.  
 

Sabiñánigo, documento firmado electrónicamente al margen. 

Resolución Nº 1067 de 04/06/2024 "Resolucion inicio expediente suministro tractor cortacesped" - SEGRA
774761

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sabinanigo.sedipualba.es/
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